
 
 

1 

 

Unidad documental nº 15 
 
[Después del 9 de febrero de 1526]. Copia de real provisión (Toledo, 9 de febrero de 1526) 
del rey Carlos I, nombrando al licenciado Cristóbal Vázquez de Acuña tenedor del archivo 
de las escrituras reales. 2 hojas, tamaño folio. AGS EMR,QUI,31,132-133. 
 
En esta unidad documental se indica que el licenciado Cristóbal Vázquez de Acuña sucede al licenciado Francisco Galindo en el 
ejercicio del oficio de tenedor del archivo de las escrituras reales, con el mismo salario: "Don Carlos, por la devina clemencia 
emperador semper augusto, rey de Alemania,  doña Juana su madre y el mismo don Carlos su hijo por la gracia de Dios reyes de 
Castilla, de Le·n [é] Por cuanto el licenciado Galindo, nuestro guarda y tenedor que fasta aquí a sido del archivo de las escripturas 
tocantes a nuestra Corona y patrimonio real, a sido proveído por nos del oficio de letrado de nuestra Contaduría Mayor, por cuya causa 
el dicho oficio de guarda e tenedor del dicho archivo queda vaco, por ende, por hacer bien e merced a vos el licenciado Acuña, del 
nuestro Consejo, acatando los muchos e buenos e leales servicios que nos habéis fecho e hacéis cada día, e en alguna hemienda e 
remuneración dellos, es nuestra merced y voluntad y tenemos por bien que agora y de aquí adelante para en toda vuestra vida  seáis 
nuestro guarda y tenedor del dicho archivo de las escrituras tocantes a nuestra Corona e patrimonio real, en lugar del dicho licenciado 
Galindo y con el salario y de la manera que él lo a sido. [...]" 
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